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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía    

Demandante Hugo Esneider Rincón Calderón 

Demandado  Hernando Ramírez  

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00523-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 22 de septiembre de 

2020, se le indica al apoderado judicial de la parte actora, que el requerimiento 

hecho por este despacho, respecto de informar sobre el pago de costas procesales, 

está encaminado a que el abogado informe si dentro del monto cancelado por el 

demandado HERNAOD RAMIREZ fueron pagadas también las costas procesales 

según lo establece el artículo 461 del C.G.P., toda vez que para terminar el proceso 

debe informar dicho pago.  

 

NOTIFÍQUESE 
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